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ACTA No. 76 -2022 
AUDIENCIA CONCILIACIÓN ART 192 CPACA 

 
 

En Bogotá a los 27 días del mes de abril de 2022, siendo las 8:30 a.m. fecha y hora 
previamente señaladas, la suscrita Juez Doce Administrativo de Oralidad de Bogotá, 
en asocio de su secretario ad-hoc, declaró abierta la audiencia virtual, a través de la 
plataforma LifeSize, con la asistencia de los siguientes: 
 
Se deja constancia que la audiencia se adelantó de manera conjunta con los 
procesos 
 

RADICADO  DEMANDANTE  DEMANDADOS  

11001333501220180053900 

JOSE ARMANDO MORENO RUIZ 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL DE 
BOGOTÁ  
NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL-
FOMAG 

11001333501220180058000 

JORGE ELIECER CRUZ CARRILLO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES 

 
INTERVINIENTES 

 
PARTE DEMANDANTE: La apoderada del demandante Proceso 2018-539, Paula 
Milena Agudelo Montaña, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.030.633.678 y T.P. No. 277.098 del C.S. de la J. 
 
PARTE DEMANDADA: La apoderada sustituta del Ministerio de Educación-FOMAG-
Fiduprevisora S.A. Proceso 2018-539, Katherine Ramírez Rubio, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.030.570.557 y T.P. No. 310.344 del C.S. de la J.. 
 
PARTE DEMANDADA: La apoderada del Secretaría Distrital de Educación Proceso 
2018-539, Viviana Carolina Rodríguez Prieto, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.032.471.577 y T.P. No. 342.450 del C.S. de la J. 
 
PARTE DEMANDADA: Proceso 2018-580 Dra. Yadira López identificada con C.C. 
1.022.947.861  T.P. No. 285.844 del C.S. de la J. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN No.: 110013335012-2018-00539-00 

110013335012-2018-00580-00 

ACCIONANTE: JOSE ARMANDO MORENO RUIZ 

JORGE ELIECER CRUZ CARRILLO 

ACCIONADOS: LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
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Verificados los antecedentes de los apoderados, no aparece registrada sanción 
alguna en su contra y sus tarjetas profesionales se encuentran vigentes. 
 
 

PRESENTACIÓN DE LA AUDIENCIA  
 
Se informa a las partes, asistentes y/o intervinientes a esta audiencia que dando 
aplicación a lo normado en el artículo 192 de la Ley 1437, que establece en su inciso 
4: “Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra el mismo se 

interponga el recurso de apelación, el Juez o Magistrado deberá citar a audiencia de 

conciliación, que deberá celebrarse antes de resolver sobre la concesión del recurso. La 

asistencia a esta audiencia será obligatoria. Si el apelante no asiste a la audiencia, se 

declarará desierto el recurso” se surtirá audiencia de conciliación. 
 
 
Proceso 2018-00539 
 

I. CONCILIACIÓN 
 
Se concede el uso de la palabra a las partes para que manifiesten si les asiste ánimo 
conciliatorio.  
 
La abogada de la entidad manifiesta que, por decisión del comité de conciliación y 
defensa judicial, NO existe ánimo conciliatorio. 
 
DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS1. 
 
La parte demandada presentó recursos de apelación contra la Sentencia que accedió 
a las pretensiones de la demanda. Así, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 
247 del CPACA, el Despacho, CONCEDE en el efecto suspensivo, ante el Honorable 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, los RECURSO DE 
APELACIÓN presentado por la parte demandada contra la sentencia proferida el 01 
de diciembre de 2020. 
 
Por secretaria, REMITIR el proceso al Superior. 

 
Proceso 2018-00580 
 
Dado que no comparece el apoderado de la UGPP, se declara desierto el recurso de 
apelación y se da por terminado el proceso. 
 
DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS 2 
 
Fungió como Secretario Ad-Hoc: Daniel Santiago González Vargas. 

                                                           
 
2 https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/22ae95eb-b997-40c3-9458-
336d7594554e?vcpubtoken=3d44e1e0-86ec-4227-94dc-be7760e051c5  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/22ae95eb-b997-40c3-9458-336d7594554e?vcpubtoken=3d44e1e0-86ec-4227-94dc-be7760e051c5
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/22ae95eb-b997-40c3-9458-336d7594554e?vcpubtoken=3d44e1e0-86ec-4227-94dc-be7760e051c5


Firmado Por:

 

 

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 23553afef1dc0fa9d30055ca4e0b5fd13e5d62cea1616476b7d4c54ba551035d

Documento generado en 28/04/2022 05:13:45 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


